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DA inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número:treinta y tres (33) del Registro Mercantil,- Se anotó con el N?2 

320 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Artículo Tercero de está Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fuerón 

devueltas.” Ambato Febrero 1% del 2.00 

    REGISTRADOR MERCANTIL 

pEL CANTON AMBATO     
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